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Distrito Judicial de Yopal 

Juzgado Promiscuo de Familia 
Monterrey – Casanare 

 

Monterrey, treinta y uno (31) de Marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Clase de Proceso : SUCESIÓN  

Causante   : BRAULIO JOSÉ BARRERA LÓPEZ  

Radicado  : 851623184001-2014-00108-00 

 

1. Obedecer y cumplir lo resuelto por parte del Tribunal Superior el Distrito 

Judicial de Yopal-Sala Única de Decisión, con ponencia del magistrado 

Jairo Armando González, quien en decisión del 3/03/2022 decidió 

confirmar la determinación adoptada el día 22/12/2021 por parte de este 

Despacho Judicial, además condenó en costas y agencias en derecho al 

recurrente en la suma de un 1 SMLMV.  

 

2. Vista la comunicación de la Administración de Impuestos y Aduanas 

Nacionales DIAN,  allegada el 15 de marzo de los presentes, se requiere a  

los apoderados e interesados reconocidos en el trámite sucesoral,  para 

que alleguen a esa División ubicada en Yopal (Casanare), «Copia de la 

declaración de renta de los años 2019, 2020, 2021 y fracción 2022», para efectos del 

trámite establecido en el artículo 844 del Estatuto Tributario, y obtener 

autorización de la citada Entidad, para continuar con el trámite del 

presente proceso.   
/M.S.K. 

Juzgado Promiscuo de Familia de Monterrey 

 

El anterior auto se notifica mediante estado No. 13. 

 Publicado el día 1 de abril de 2022. 

 

Mauricio Sánchez Caina 

Secretario 
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